
 

 

Santiago, 26 de mayo de 2025. 

 

COMUNICADO OFICIAL 

Proceso de Observación y Selección – Juegos Bolivarianos 2025 

 

La Federación Deportiva Nacional Ecuestre de Chile (FEDECH) informa a la 
comunidad ecuestre sobre el inicio del proceso de observación y selección de 
binomios que representarán a nuestro país en la disciplina de Concurso 
Completo de Equitación en los próximos Juegos Bolivarianos 2025, que se 
realizarán en Lima, Perú entre el 30 de noviembre y 5 de diciembre 2025 (pruebas 
ecuestres). 

Con el objetivo de conformar el equipo más competitivo posible, la FEDECH 
definirá un proceso observatorio en conjunto con la Comisión de CCE, durante el 
calendario de competencias que permitirán ver el desempeño y la progresión de 
los binomios nacionales, asegurando un proceso transparente, técnico y de alto 
nivel. 

PROCESO DE OBSERVACION Y SELECCIÓN 

Este proceso está abierto a todos los jinetes chilenos, ya sea estén radicados 

en nuestro país o en el extranjero, por lo tanto, los requisitos sólo son la 

nacionalidad, cumplir con la edad mínima requerida (18 años) pertenecer tanto 

a la FEDECH como a la FEI y estar compitiendo en las exigencias del 

campeonato. 

El proceso de observación y selección de los binomios contemplará lo 

dispuesto y aprobado por el directorio en el documento adjunto. 

 

INSCRIPCIONES 

Los interesados en participar del proceso deben enviar un correo manifestando 

su interés a comisioncce@fedech.cl antes del inicio del proceso observatorio. 

Si existieran solicitudes de inscripción fuera de este plazo, estas deberán ser 

evaluadas y aprobadas por la Comisión de CCE. 

mailto:comisioncce@fedech.cl


  Una vez terminado el proceso observatorio, la Comisión de CCE enviará al 

directorio de la FEDECH la nómina de los binomios seleccionados de 

acuerdo con los criterios dispuestos. 

   La participación de la disciplina de prueba completa queda sujeta a la 

asignación de cupos e inscripción del Comité Olímpico de Chile 

 

SISTEMA DE COMPETENCIA Y EXIGENCIAS  

Cada país podrá inscribir un equipo de cuatro (04) jinetes, cada uno con un (01) 

caballo para un máximo de cuatro (04) caballos por equipo, más dos (02) 
binomios individuales. 

La edad mínima de los competidores será de 18 años cumplidos o a cumplirse 

durante el año 2025. Los jinetes y caballos deben ser chilenos y pertenecer tanto 

a la FEDECH como a la FEI. La edad mínima de los caballos es de 7 años. 

Las pruebas de las Disciplinas Ecuestres serán realizadas de acuerdo con las 

normas de la Federación Ecuestre Internacional “FEI” del: 

· Reglamento General – vigente a la fecha de 2025 

· Reglamento Veterinario – vigente a la fecha de 2025. 

· Reglamento Antidoping y de Medicamentos Controlados para Equinos –     

  vigente a la fecha 2025. 

· Reglamento ·Antidoping para Deportistas (ADRHA) – vigente a la fecha 2025 

· Reglamento de Salto – vigente a la fecha 2025. 

 

Todos los binomios participantes deben obtener un Certificado de Capacidad 

(MER) para su participación en los Juegos. 

El período de clasificación para la obtención del MER es desde el 1º de septiembre 

2024 al 24 de octubre 2025. 

 

Los resultados deben obtenerse en una competición CCI 2* S y los requisitos 

mínimos de elegibilidad son: 

 

Prueba Adiestramiento 

No más de 45 puntos de penalización (55%) 

 

Prueba de Salto 

No más de 16 faltas en el recorrido. El certificado de aptitud debe presentarse a 

más tardar a las 23:59´59 (hora de lima) del 24 de octubre de 2025 a la FEI, con 

copia al PAEC 

 

 



Cross Country 

Una ronda sin faltas con un máximo de un dispositivo frangible activado 

o una bandera faltante mantendrá el MER en campo a través. No superar 

en más de 75 segundos el tiempo óptimo en la fase de Cross-Country 

(nivel 2*). 

 

  PROGRAMA DE COMPETENCIAS 

-Fecha límite llegada de caballos:    DOMINGO 23 DE NOVIEMBRE 

-Inspección Veterinaria:                    LUNES 24 DE NOVIEMBRE 

 

 
 

 

COSTOS DEL VIAJE 

Para este evento el IND y la FEDECH no disponen de financiamiento para la 
participación del equipo, por lo cual los seleccionados deberán financiar su viaje, 
estadía y transporte de caballos por sus propios medios. 

 

COSTO REFERENCIALES APROXIMADOS DE TRANSPORTE AÉREO DE 6 

CABALLOS STGO-LIMA-STGO 

-     EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN:             USD 120.000 

 

 

 

 

 



 

 

OTROS ANTECEDENTES 

Cualquier situación o circunstancia que no esté especificada anteriormente, 
será resuelta por el Directorio de la FEDECH en conjunto con la Comisión de 
Prueba Completa. 

Esperamos que este informativo sea de gran ayuda para todos nuestros jinetes 

y los motive a incorporarse a este proceso de selección para representar a 

nuestro país en un nuevo evento internacional, que sin duda será una gran 

experiencia para quienes participen. Cualquier duda estamos a su total 

disposición. 

 

Saluda atentamente, 

FEDERACION ECUESTRE DE CHILE 

 


